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1. Disposiciones generales

,3." Las autorizaciones de libros y m9tetial di:l~1CUCJ ddJcr,'tn
ser solicitadas, por los ed:tcres o aULOn~~" lllf'üÜU1tü ins~ancia

aíusü"du al modelo que se publiu( comO anm;o de la presonte
Orden, y dirigida 11 la Dirección Cenerol de OnJenución Educa
tiva o a la Dirección Genera! de FOl'müclón Prof<-'sional y Ex
tensión Educativa, según se rdioran a libros o matBrial dBstiIHl."
dos a la Educación Preescolar, Genc'~1l1 Básica y Ba-ehillúnüo,
o a la Formación Profesional de prim"ro y segundo grados, res
p-ectivamelite.

Dicha solicitud, que deben! ser ht:'chá antss del día 1 do
enero a.nterior a la iniciación de~ cuno «eudémico eH que Vl'i
yal1 a ~er utilizados, irá acompanada

1. En el caso de los libros correspohdit'ntes a les números
1 Ji 2 del apartado segundo do esla Orden, de tre,s ejemplares
dd ie;.;to con todas sus ilustraciones, en folios mecanografiados
o dos espacios y escritos sólo por el all'vElrt"o,íunto con doc: plie
gos de ¡nuestra, de ocho púginas como lHí:1irno, ünp;esus sc';;',·c
el mbmo papel y con las mismas cümctsrLU'cas tipcg,.",lfi' 01'0
de la edición propuesta, El- indicación apt'oximada del número de

llustrislmü5 sefíOf05:

En cumplimiento de lo estableciuo por la dispu-;ldón adicio
nal quint.a de la Ley 14/1970, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, el Decreto 253111974, de 20
de julio, fijó las normas proccdimentaJes búsÍCas para la auto
rización de libros de texto y material didacüco que se utilicen
en los Centros docentes de Educación Preescolar, Educación
General i3flsica, Formación Profesional de primero y segundo
grados y Bachillerato.

A su. vcz, la disposición final primera del mencionado De
creto, autoriza al Ministerio de EdUGf-l,ción y Ciencía pura in
terpretar y desarrollar su contenido,

En sU virlud, este Ministerio ha dispWy;to;

1." La utilización de libros y n1ftteJ"ial didáctico düstinudu!3 a
cualquier área o actividad de la Educación Preescolar, General
Básica, FO!'madón Profesional de primero y segundo grados y
BachilLo:rB.to, requerirá ]a tlutorizaCÍón de este Departamento.

Los libros y el material didactico para lo:; que se solicite auto,
rización habrán de tener en cuenta las Orientaciones Pedagógi
cas dictadas o que dicte este Miniqccio para los distintos ni
veles educativos.

2." A efectos de lo dispuesto en el articulo 1." oel DeCH:tc
2531/1974, de 20 de julio, los libros r el material didáctico que
deban ser uutoirzados por el Ministerio do Educación y Ciencia
se clasificaran en:

1. Guias didácticas del profcsor.~Dir·¡g¡das a orientar la
programación y el desarrollo del trabajo cscohlr.

2. Libro del alumno.-De l'SO individUal del alumno. De,,:
arrolla los contenidos fund[u-'lCntuks do rada una de la.s HUi,

terias o úrea,; de conocimiento.
3. Líbros de biblioteca de aula.-De cank1er COl0divo y d('S

tinados a qU€ los alumnos Se habituan a la búsqueda y ;:;BJección
de cuanta inlormación sea útil paca el desarroHo y ampliación
de las enseñanzas de las diversas areWi o materÜlS. Deben H'$
ponder a los p.t'ogramas est.ablecidos ¡JHI'a alguno de ]osoive!es
del sistema eciucativc.

4. Otro m'lteriat eseolar.-EI que,;ir¡ co)rrc~,ponder a ni.ngu
no de los grupos preC'edentes. venga r'J(ll~;~ridn por la labor do
cente; tal c.omo colecclones de lúminas o ¡flodoJo$, diccionari0S,
atlas, material de paso parJ medios 8udjovisualcs. y otí0 nH'
terial cientifico.
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ORDEN de 2 de diciembre d.¡ /974 por la (¡[le 86
dan normas sobre autorizacifm de líbros de tc-;to
y material didáctico.

pagiJ'.M;> du que cOil,::'¡arú. Sólo !Jn casos excep-ciomlJes podrá pre~

~,:Llms(' texto im¡.:' f"'U.

2. En 1.05 SU¡JU~:ito, contcIDl;'¡ado5 en los números 3 y 4 del
citado parhlj;¡,de tres ejemplares del libro m8canogmfi1ldo o
impreso, o dGl material elaborado.

3. En tod{) Cu::.o, do documento acreditativo de que el pre
cio de venta s" tlll determinado de conformidad con las normas
vigentes, y deliustificante de haber abonado en la Sección dB
HabiWaCÍón y l'ügaduria del Departamento el décuplo del pre
cio de venta solicitado, conforme a lo dispuesto en el Decreto
1633/1859, de 2:~ de sDptidnbre.

4. Los libro; y el material didúctico {'cstinados a las ense
ñanzas reschnd.1S €'n el artículo 136, puntos 3 y 4 de la Ley
General de Educación, dcl dictamen favorabl.3 de la Secretaría
General delMQvimiento o de la Jerarquía eclesiástica en el
ámbIto de su:; I'hIJectiHIs competencjas.

4." Las ins/andas, con la documentación señalada, se pre
sent.aranen e.l Registro del Departamento o utilizando alguno
de los medies pt'evistos en el articulQ 86 de la Ley de Procedi
miento Adminb:rntJvo~

5." Las Din:ccion8s C€I1erales de QrcCll3.ÓÓn Educativa y
de Formación Profesional y Extensión Educativa. según proce·
da, establecel'!~n los criterios de valoración que hayan de ser
aplicados y de&ignaran las Comisiones que informarán sobre
la procedencia de concf.dcr la autórizacíCn solicitada.

6," A la vista de los informes emilfd~s por dichas ComisIo
nes la Dirección G(:nera! correspondiente elevará al titular del
Departamento 'ln propuesta de resolución que proceda.

Previament.e podrú comunicar al editor o autor los defectos
observados para su subsanación.

7_" Las re::;oluclones sobre ia autorización pedagógica, que
adoptarán la forma de Orden ministerial, .se noUfkarán a los
intfffésados y Se publicaran en el ..Boletín Ofidal del Estado,.
para general conccimiEnto. Si fuesen neg:ativl1s se comunicarán
directamente !l lOS interesados acompafludas de un informe
razonado.

8." Todo libro llevarú impresa en la cubierta o portada la
fecha de la Orded por la. que fué autol'izlOldo. "Boletín Ofíciah
en que se publicó y precio de venta al publico. En el (;8-50 del
material didáctico S(~ harán constar estos extremos en lugar
visible.

9." Una tez conocida la. Orden do uutQri.L<lción, los c'Ciitores
remitiran un ejemplar impreso 8, la Direcdón General corres·
pondiente. Si el tP.t.xc publicado no se aj usta,ra a lo autorizado
(] a la calidad de ia" muestras pre,sentadas, se proc€derá a anu
lar la aLttoriladón, publicáridose en el "Boletín Oficial del Es·
tado" la nueva Orden.

10. Las sucesivas njj¡npresiones o rúediciones que supongan
dguna modificación Bn el ,ontenido o en las condicion8s ma
teriales de Jo:; li!JrO& o material didáctico, requerirán nueva
autorización,

11. En casos cxccp(:jonales y cuando cau:-;:as graves lo acon
se¡-en,la3 Di!'C'{;c1Cües Generales ant.edichas podrán proponer la
!'c,¡isión de lu autorir.:lci6n conQedidu Y ¡'equerir de la Editorial
ta reaJiz.uc:iull d0 las modificaciones que sean pr.:'cisus.

12. Los C('ni l'O$ docentes podrán adoptar los libros o mate
rial didáctico autorizados por el M'inisterio de Educación y
Ciencia.

Una Vez UdOpt<ldos, no podrán ser sustituidos por otros du
rante un período mimmo de cuatro al'ios. salvo casos excep
cionales por r~i·Z{)nE·:; ple.namente justiricatÍ0.s, que serán re
suclto3 previo illfonne del Servicio de Inspección Técnica.

13. En los (:-o:..'ntro:,; de Educaci6n General Básica o de for
ma.ción Proi'e~;i(¡nal el órgano competente para determinar los
Hotos o material qnc han d~ ser adoptados será el Claustro de
Profesores, previa audiencia de la A5QCiadón de Padres de
Alumnos o Con:oe,Io Asesor en que esté representada.

¡Iitl "'i!
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En los Centros de Bachillerato esta función será asumida
por los respectivos Seminarios Didácticos, Con el visto bueno
del Director del Centro, previa audiencia de· la Asociaci6n de
Padres o Consejo.Asesor en que- esté representada,

14. Las contravenciones a 10 dispuestc en la presente Orden
podrán ser puestas de manifiesto ante el Ministerio deEduca~

ción y Ciencia,

15. Las infracciones concernientes a la autorización de libros
y material didáctico o a lo dispuesto en los apartados 11 y J3 de
esta Orden serán sancionadas por el Ministerio de Educación
y Ciencia según las normas que sobre el procedimiento 5an
cionador contiene la vigente Ley de Procedimiento Adminis·
trativo.

DISPOSICIONES FINA LES

Primera.-La presente Orden ent.rará en vig(,r ,'\' db Si,,!,)j(>]"l..

te de su publicación en el *BoleUn Ofici¡d del E:'>tado,

Segunda.-Quedan derogada" las Ordl'J1{"" milllc·:'('riale¡-; de 2.7
de febrero de 1971 ("Boletín Oficial del E:o;l;'ldo del Ul d(~ HH.U-·
zo} y de 12 deiulio de 1972 (~BoleUn Oficinl de] fsim.i()~ dp] 22).

la Resolución de 28 de abril de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado..
deJ28 de mayo) y cualquior otra disposición de igualo inferior
rango que se oponga a lo estableoido en los apartados anteriores.

orSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,--lose-xpedientes actualmente en tramitación con
arreglo a la legislación citada serán resueltos conforme a la
misma.

Seguilda.-Para estos expedientes, así como para los ya re·
sueHos al amparo de la misma. será de aplicación el plazo de
cuatro aÜ.a5 establecido' por la Orden ministerial de 12 de julío
de 1972, como plazo de vigencia da la aprobación pedagógica.

T.o digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 2 de didembn~ de 1971.

MARTfNEZ ESTERUELAS

Ilnws. Sl"8S, Directores g"Onsrales de Ordenación Educativa y de
FOlJnadón Profesional y Exten~ión Educativa.

ANEXO

Nivel:

Curso;

Area o Materia:

Clasificacíón (J):

'Titulo:

Autor:

Ilmo. Sr.:

EXPONE,

D.
de la Edítorial ~2¡

calle ,.

'"" (m su calidad de autor / en nombre y representación
con dornicHio en ........•......... , .. " " ".

nÚmeL"o .... ,o ..... ,distriIA:l postal ..

SUPLICA,

Que de acueI'do~con la~ nOl"lllilS- esUlblecidas en el Den'eh) 25:-1/1974. de 20 de julío, sobre autorizadones de libros
de texto y material didáctico, y en la Orden ministeríal de 2 de diciembre de 1971 qUe lo desarrolla, solícita sea
autorizado el libro/material didáctico (2) Ll.njba reseüado. Para lo que 'acompaña:

1'<' Documento acreditativo de qu-e el precio de venta ha sido determinado de conformidad con las normas vi~
gentes en materia de precíos,

2.° Justificante dé haber abonado en la Sección de HHbjJü~1.cj6n y Pagaduría del Min'isterio de Educación y Cien-
cia la cantidad de pesetas correspondiente al décuplo del precio de venta.

3.° Los ejemplares en las condiciones reguladas en Jos puntos 1 y 2 del apartado tercero de la Orden citada.
4.° El dictamen favorab;(' dE' fa Secrctal'ia Genentl clelMovjmiento o de ]a Jerarquía eclesiástica t3J.
Por todo lo cual

Sea admitida la presente iw,ian ;ia Pll unión rle la documenltlc:ión qne- se aCOl11paí1a y autorizado el libro/material di
dáctico (2Jarriba reseñado,

Dios guarde a V. 1.

dc ••••••• " .. » .. de 19 .. ,,,.

ILMO. SR. DlRECTOn GENERAL DE H)

(V Guías didáctícas del profesor, Libn\ d,,' :11umnll, f.il}ros di' b¡blinJ.,~·ql' d[' aub. otro mFltpriaI C'.<;('olar,
(2) Táchese lo que no proc.eda,
(3) Sólo en el supuesto de qtlB se inll( de' r~lY(Js u lHI,'ri, I :i'.'s!ir",;)o ')'H,jJ/<1,S n·sn):¡·;LI:;'L el artículo 136, puntos:'! y 4 de laLey General de EducaciÓo.,
{4J. Las instaficiassn ,didgüiin al iJustrhinw 'wiiúr !)1,,"'02 gel":'!:'! de'. Onkn;; ;"". E¡]lh~lH.i\"¡{ ~~uj¡nd0 se trate de libros o materia! destinado

a J,os niveles de Educación Preescolar, E, .G. R. Bachlljeralo, V al '¡U';!.nswlo "'~IlO¡' Dll-edor general de Formación ProfeSIonal y Extensión Edu
ca.trva cuando se trate de libros o material riCdllHl.do al nivel de FOnnU{;lüll ProfesionaL


